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MEDIO AMBIENTE 
'1\EClJRSOS NA1'1JnALES 

¡ ,, O ~~~!u!:. 
WERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/11270/2017 
Ciudad de México a 11 de agosto de 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgocl6n de lo Constitución Polltico de /os Estados Unidos Mexicanos" 

C. SE MARIA BAUTISTA ARIAS 
GRUPO BAZEM, S.A. DE C.V. 

PRESENTE , •" 

En atención a '11\":SI!< tcitud 
Protección a~&\,~ª1;o Ambiente 
de enero de ;z:o ~ lY.$1,;¡rp<l.da 
adscrita.a l<l'lil1í!:@ad de'('!.es 
cual en su 2allá.~~er de 
EST ACIÓN'~(jfi · 
PUERTO V 
63715, 
única 

l. Que el 
Ambie 
SERVICIO 
09/LUAOO 

11. 

Utr~nera· Ambiental Única 
16/01/17 

bitácora 

1 
se requirió al ""'"V''-'"'·"' 
para estar en condiciones 
09/LUA0016/01/17. 

17, con el cual 
y documentación faltante 

Licencia Ambiental Única, ~ 
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SEMARNAT¡, 
SECRETARIA DE ~· o ~~~~v!:. . MED!O AMUJENTE 

, Y RECURSOS NATIJML<S éNER<;fA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/11270/2017 
Ciudad de México a 11 de agosto de 2017 

"20l 7, A~o del Centenario de lo Promulgación de/a Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos" 

111. Que le fue notificado al REGULADO para dichos efectos, el Acuerdo de Apercibimiento 
con número de Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/4924/2017. 

IV. Que el día 2 7 de junio de 2017 se recibió en oficialía de partes de la AGENCIA información 
complementaria para la evaluación de la solicitud de Licencia Ambiental Ünica con número 
de bitácora 09/LUA0016/0l/17. 

l. 

11. 

c~~r·:~~~~~m,~~~revisar, evaluar y 
% de conformidad 

Vt.tl"·rl"l Reglamento 
ote•cciórtal , io Ambiente 

adicionan 
la licencia 

información de 
1997, así como { 

Gestión Comercial, · 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los 1 1 i y legales presentados por el~ 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única. 
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SEClUTARIA DE 

MEDlO AM~lENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

¡ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, lhspecdón y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/11270/2017 
Ciudad de México a 11 de agosto de 2 O 17 

"2017. Ano del Centenario de la Promulgación de lo Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos" 

SEGUNDO.· OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N" LAU·ASEA/1570·2017 

La presente Licencia Ambiental Onica queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

l. 

11. 

La Licencia ampara hJ,,.;n,¡i.,nt·n denominado 
GRUPO QiQ<IGiéin"''DJ:anref!~ra:Éec!l oo Tepic- Puerto · 
Vallarta k'il~.,.,., ... frn'í§l 'hAit1"nici¡pio,c:;prrí¡:!~,~~e ~· ~~~~~?:eP1ostal 6 3 715, 

v· petrolfferos, 
.lltrclS,d·eK~l?Oina Magna, 

DiéseL El 
Tabla 1 

deberá 
en la 

instalaciones 
la solicitud de . 

111. La Licencia es ii·; :;r~:~~~~;i~~~~~;i~~~f~~ otorga sin perjuicio de las 
1 

autorizaciones, permisos y r~~¡i~tro~.&'Cltlé~c 
competente. 

de ésta u otra autoridad' 
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SEMARNAT¡ 
SECRETARÍ.A DE f. o ~~~~u~. MEDIO AME!El'l'l'E . 

Y RECURSOS NATUAA'LE.S ENERG[A Y AMBIENTE 

IV. 

V. 

VI. 

VIL 

VIII. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gesti6n, Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia Comercial 
Direcd6n General de Gesti6n Comercial 

Oficio ASEAIUGSIVC/DGGC/11270/2017 
Ciudad de México a 11 de agosto de 2017 

"20 l7, ANo del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de /as Estados Unidos Mexicanos" 

El REGULADO deberá ajustarse de manera permanente y en lo que corresponda a los 
términos, condicionantes y/o recomendaciones asentadas en la autorización en materia 
de Impacto Ambiental, otorgada con número de oficio EA-MIA-ER-02 9/14 Expedido por 
la Secretaria del Medio Ambiente del Estado de Nayarit con fecha 26 de mayo de 2014. 

El REGULADO, hasta en tanto no seemit<~o lineamientos, directrices, criterios u otras 

disp?~iciones admi~istrat.iv~s·:~. ~~~c'f~ft~¡~e~¡:r:.:€~por ·· de esta _AGENCIAdeb~rá 
rem1t1r a la Secretaria de•~ed10 )l;r;)l.r;Jl~te N~:ieoW);os .· ·· su Cedula de Operac1ón 
Anual en los térmi vigei;)t~s~éstableci a partir · · 

IX. de la instalación que 
por escrito a esta 

AGENCIA por lo menos informando las medidas de 

1 

seguridad que serán implementadas · .. ·· .·.. ·· operacionales y ambientales. En ' 
el caso de paros circunstanciales, el REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata 
a las dependencias de Protección Civil correspondiente. 

(J 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/11270/2017 
Ciudad de México a 11 de agosto de 2 O 17 

"20l7, Año del Centenario de lo Promulgación de lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos'. 

X. Para el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA 

XI. El REGULADO deberá realizar acc(or:¡es ¡¡\¡;>, m¡¡ntenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 dela·l%!;,e~e'~t~, iiM(m;f ~~e registrarse en una bitácora 
de operación que será susp~pfi.IJ/'é. ~;ser<,fe~f,i&a'da~ por .est:;&iJ'\utN:U,f\. 

~~ '\ }·'','!. ~ 

XII. pa1tttipar en de instrumenten las 

XIII. 

XV. 
los residu 
(15 kg) 
Artículos 15 
Protección al 
Gestión Integral de 
vigentes aplicables en . 

1 

no 

1 en los 
Ecológico y la 

la Prevención y 
>;Jríiflfih:>< Oficiales Mexicanas 

XVI. El REGULADO, deberá garantizar el · · . · del artículo 3 S del Reglamento de la~ 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 't~ 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, as( como de los 

¿'. 
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Agencia Nacional de Seguridad li1dustrial y de 
Protección al Medid Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/11270/2017 
Ciudad de México a 11 de agosto de 2017 

"201 7, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Poiltica de Jos Estados Unidos Mexicanos' 

artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos. en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT-2005, 
deberá actualizar su Licencia. 

XVII. El REGULADO deberá garantizar 
generados dentro de su ' ·:,,, >t-n'\·h 
84 del Reglamento de· ·.' 
Residuos. 

.,.,,.,...,,,,...,,;,,,h.., de los residuos peligrosos 
tableCiclo en los Artfculos 8 3 y 

Gestión Integral de los 

Su.J~St<abl12<rif'@ienJ!G y sin menoscabo 
Ley General 

de ella se 
n < t ,;',;rl'l{';;;'ht" < j u r í d i e os 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/11270/2017 
Ciudad de México a 11 de agosto de 2 O 17 

"2017, Ano del Centenario de lo Promulgación de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos" 

TERCERO.- Notificar al C. JOSE MARIA BAUTISTA ARIAS, en representación del 
establecimiento GRUPO BAZEM, S.A. DE C.V., el presente acuerdo de conformidad con · 
el artículo 3 S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 
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Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzuros, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, CiCidad de Mexko. 
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t.a Ager~di1 Ni1t~iM<Il (j~ Seel.)rio:;l\)'! lr'l¡;l!,l:;.~l\¡~1 y d€ t>mte~d6n l!l M¡;>Jio Amt.ll~mi! L1el5enc.· Hidrocarburos tamt1í6n utlliz<~ ~\ >:~cn.l•1imo "ASEA'' 
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